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RESOLUCION DE ALCALDIA N" 032-20Ig-MDLH/A

VISTO:

La Huaca, 29 de Enero det 20'19

EI Oecreto Supremo NeO17-2O1}-EF de fecho 24 de enero det 2019, med¡onteel cuol Autorizan Transferencia de Partidas en el

Presupuesto del sector Público para el Año Fiscal 2019 a favor de diversos Pliegos del Gobierno Nacional, Gob¡ernos

Regionales y Gobiernos Locales, y

Que, de ocuerdo con lo d¡spuesto en el numerol 16) del Aftículo 09e de la Ley Ne27972 - Ley Orgónico de

son otribuc¡ones del Concejo Munic¡pol oprobar el presupuesto onuol y sus modif¡cociones dentro de los

señolodos por la ley, bojo responsobilidod:

Que, de conform¡dod con lo prescr¡to en el ofticulo 17e del Decreto Leg¡slot¡vo Ne1.83 - Ley Orgón¡ca del M¡n¡ster¡o de
y F¡nonzos y lo d¡spuesto en los ortículos 4e y 5e de lo Ley Ne27209 - Ley de Gest¡ón Presupuestor¡o del Estodo,

o lo D¡recc¡ón Noc¡onol de Presupuesto Públ¡co, en su cond¡ción de mós olta outor¡dod técnico normot¡va del S¡stemo

de Gestión Presupuestorio del estodo, d¡rig¡r el proceso presupuestor¡o l¡co, entre los que se encuentron los Gob¡ernos Locoles:

Que, con Resoluc¡ón de Alcoldío Ne424-2018-MDS-A, de fecho 20 de dic¡embre del 2018, prev¡o Acuerdo de Concejo

N'10j-2018-MDLH de fecha 21 de d¡c¡embre del 2018, se opruebo y promulgo el Presupuesto de lngresos y Gostos

Presupuestor¡o: Mun¡cipol¡dod Distr¡tolde LA H|-)ACA, oscendente o S/,11.431.824.@ poro el Año Fiscol 2019.

Que, de acuerdo ol Decreto Legislotivo Ne1.440 Decreto Leg¡slotivo del S¡stemo Noc¡onol de Presupuesto Públ¡co, en el
46e, sobre ModiÍ¡coc¡ones Presupuestor¡os en el N¡vel lnst¡tuc¡onol 46.L Const¡tuyen mod¡f¡cociones presupuestar¡qs en

el N¡vel lnstituc¡onol: los Créditos Suplementorios y los Tronsferenc¡os de Portidos, los que son oprobodos medionte Ley: 7. Los

Créditos Suplementorios, const¡tuyen incrementos en los créditos presupuestdrios outor¡zodos, proven¡entes de mayores

recursos respecto de los montos estoblec¡dos en lo Ley Anual de Presupuesto del Sector Públ¡co; y, 2. Las TronsÍerencios de

const¡tuyen troslodos de créditos presupuestorios entre Pl¡egos. 46.2 En el coso de los Gobiernos Reg¡onoles y

Locoles, los créditos suplementor¡os que se oprueben en el morco del pórrofo 50.4 del ortículo 50 y del ortículo 70 se
por Acuerdo de Consejo Reg¡onol o Concejo Mun¡c¡pol según seo el coso.

osí m¡smo lo D¡rect¡vo Ne001-2019-EF/76.01 en SUBCAPITULO lV, FJECUCION PRESUPUESTARIA EN EL GOBIERNO

en el orticulo 29e Mod¡f¡coc¡ones presupuestor¡os en el nivel funcionol ¡nst¡tuc¡onol, numerol 29.1, señolo que los
presupuestarias en el nivel institucional por créd¡tos suplementarios o ¡ncorporación de mayores ingresos

públicos, se efectúan de acuerdo a lo sigu¡ente:
a) Los mayores recursos por la fuente de f¡nanc¡amiento Recursos Ord¡narios que hayan sido autor¡zados al Gobierno

Local por Ley o Decreto supremo, se incorporan med¡ante Resolución de Alcaldía. En caso los dispositivos legales

faculten a los Pliegos a realizar la desagregación del presupuesto se ut¡liza el Modelo N0 01/GL.
La incorporación de mayores ingresos públicos provenientes de recursos por la fuente de financiamiento Recu15os por
Operac¡ones Oficiales de Crédito y por donaciones, se aprueban por Acuerdo de Concejo Mun¡c¡pal, en el marco de lo
dispuesto por el numeral 50.4 del artículo 50 y artículo 70 del Decreto Leg¡slativo Ne 1440, y es promulgado por el
Titular del Pliego a través de Resolución de Alcaldía, utilizando el Modelo Ns 02lGL.
La incorporac¡ón de mayores ingresos públicos distintos a los de las fuentes de financiam¡ento Recursos Ordinarios y
Recursos por Operac¡ones Oficiales de Créditos, se sujeta a los lim¡tes señalados en los numerales 50.1,50.2 y 50.3
del artículo 50 del Decreto Legislativo Ns 1440 y se aprueban por Resolución de Alcaldía, utilizando el Modelo Ne

03/GL. Las Resoluciones deben expresar en su parte considerativa el sustento legal y las motivaciones que las

originan.
'Asi mismo en el numerol 29.2 señolo'tn las modificaciones presupuestar¡as a n¡vel inst¡tucional por transferencias de

la desagregación de recursos se aprueba por el Titular del Pl¡ego med¡ante Resolución de Alcaldía, utilizando el
Modelo Ne 01/GL"

Que, de acueño al D6,creto Supremo N017-2019-EF Y SU Anexo N'02, de fecha 24.01.2019 señala entre olros aspecfos /o

'1. Que, mediante la Ley N' 30556, Ley que aprueba d¡sposic¡ones de carácter extraordinario para las intervenclones del
Gobierno Nacional frente a desasfes y que d¡spone la creac¡ón de la Autoridad para la Reconstrucción con Cambios, se
declara prior¡taria, de ¡nterés nacional y neces¡dad pública la implementac¡ón de un PIan lntegral para la Reconstrucc¡ón mn
Cambios, con enfoque de gestón del riesgo de desashes, para la reconstrucc¡ón y construcción de la infraestructura pública
y v¡viendas afectadas por desastres nalurales con un nivel de emergenc¡a 4 y 5, asi como para la implementación de
soluciones integrales de prevención;
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Que,^a través delDecreto Supremo N" 091-20'17-PCM se aprueba el Plan lntegral de la Reconstrucción con Cambios, al que
se refiere la Ley N'30556.
Que, el pánafo 8-A.1 del articulo 8-A de la Ley N" 30556, señala que las inversiones que se denom¡nan lRl no constituyen
proyectos de inversión y no les resulta aplicable la fase de Programación Mulüanual, ni requieren declaración de viabilidad en

:l::!T 9:],sitj:T Nacional 
,de"Programación 

Multianual icest¡ón de tnversiones aprobándose con el soto áltrtro o"r-l-ormato unico de Reconstrucción" en el Banco de lnversiones; de los diversos entidodes del sector púb
oue, de acuerdo al pánafo 8-A.5 del.articulo antes ¡ndicado, para los requerimientos de financiamienlo de las lRl, la
Diección General de Programación Multianual de lnversiones dei Min¡sterio de Economía y Finanzas emlte op,niOn tecnica
respecto Ún¡camente al monto actualizado de la ¡nve$ión y al estado de aprobado de la lRl, según la información registrada
en el Banco de lnversiones; mntando con dicha opinión téónica conforme el Memorando N. 00s:201gEF/63,04i
Que, en consecuencia, resulta ne@sario autorizar una Transferencia de Partdas en el Presupuesto del sectorpúblico para
elAño Fiscal 2019 y que de acuerdo al Anexo N{2 de¡ D.S. N'017-2019 a la l\run¡cipalidad ó¡stritrl O" L. Hu"rr,i" e r,.n
transferido afectando ata FUENTE DE FINAN?IAMIENT? 3: REcuRsos poR opÉR¡ootes oncl¡ies o i'Citólroi:
recursos que financiaran los siguientes proyectos:

Programa presupuestal: 0138 REDUCctoN DEL cosro, T|EMpo E TNSEGURTDAD EN EL slsTEMA DE TRANSpoRTE

cú.
Uniltcado

ptW
lnlr,rle (S/.)

2426844 -RECOIVSIRUCC/ON 
Y REHA BILIIACIÓN WHUAA - ryS¡RITO DE U HUACA - PROVINCIA DE PAITA . PIUM'

587.143.00

2427A31 RECOISTRUCC/O¡V Y REHABUTAAÓNW
(MTPúFLORES) - EMp. pl 102 (sANfA tsABEq ASTRÍO DE U HUAU, 1ROV\NAI Or petu +rune,

t,213,532.N

-ñ7¡ñ2427714 REcotvs¡Rucc/oN y REruBtLif
DESV,RN- PI l O2.OISTRITO DE LA HUAU PROVINCIA DE PAIIA - PIURA

¡(rL;uNsrRUCc,oN y REHABILITA11N DE awNo vEaNAL -1.157206174:,36 KMEN Eupin\r-:
BUENAVENTUM . PUCUSI)U, DISIRITO DE U HUACA, PROVINCIA DE PAI\A - PIURA

1,717,272

TOfAL
3,945,221

Que, con lnforme Nq004-2019/MDLH-,GP de fecho 25.01.2019 el cPc. corlos Alexis puchulon Reyes comun¡co la
tronsferenc¡o de recursos med¡onte D.s. Nso17-2019-EF, y con lnforme Nsoo76-201g-MDLH-soDtJR de fecho 28.o1.2o1g to lng.
Poold Ho Vold¡vieso olconzo lo desagregoción de los recursos pdro que seon incorporodos ol presupuesto lnst¡tuc¡onol.

Que de ocuerdo o lo expuesto y en uso de los facultodes conced¡dos por lo Ley N9 27972 Ley Orgonico de
Mun¡c¡pol¡dodes.

5E RESUELVE.

ARTfcULo 1p Desagregación de recursos

Apruébese la desagregac¡ón de los recursos aprobados med¡ante el D. S. N3O17-2019-EF por un monto
)45.221.00 (TRES l\¡ILLONES NOVECIENTOS CUARENTA y CTNCO MtL DOSCTENTOS VEtNTIUNO y /100 5OLE5) con cargo a
e de f¡nanciamiento Recursos por operaciones ofíciales de créd¡to, de acuerdo al siguiente detalle

En Nuevos Soles
de F¡nonc¡om¡ento: j Recursos por Operoc¡ones Ofic¡oles de Créd¡to

Eonos del Tesoro Público i.94s.221.00
s/.3.945.221.0OTOTAL INGRESOS

EGRESOS: En l{uevo3 Sole3
SECCIoNSEGUI¡DA: Ii{STANCIA§DESCENTRALTZADAS

de
la

PLIEGO:

PROGRAMA:

PROYECTO:

301570 iTUNICIPALIDAD DISTRTÍAL DE LA HUACA
0138 REDUCCION DEL COSTO, TIEMPO E INSEGURIDAD EN EL SISTEMA DE TMNSPORÍE
2426844 

.RECONSTRUCCIÓN 
Y REHABILIÍACIÓN DE CAMINO VECINAL 0,6782802582318 KM EN E¡,P PI 102 - LA HUAoA _

DISTRITO DE LA HUACA - PROVINCIA DE PAITA - PIUM
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OBRA 4OOOO84 MEJORAMIENTO DE VIA LOCAL

FUNC|0N: 15 ¡RANSPORIE
DIVISION FUNAONAL; 033 IRANSPORIE IERRESIRE
GRUPO FUNCIoNAL 0066 VECINAIES
sEc-FUNc REcoNSTRUccIÓN Y REHABILITAoIÓN DE cAMINo VEoINAL 0,6782802582318 KM EN EMP PI 102 - LA HUACA - DISTRITO DE LA

HUACA - PROVINCIA DE PAITA . PIUM
FINANCIAMIENTO: RECURSOS POR OPERA CIONES OFICIALES DE CREDITO

19 RECURSOS POR OPERACIONES OFiC/AIES DE CREO/IO
GASIOS DE CAP/IAL

IRAIvsAcc/ÓN : TIP1 DE RECIJRSO:

DEt GISIO; 26 ADQUISICION DE ACIIVOS I{0 Frl,ArfC,EROS
st.572.N3.N
s/1l.eil.u)

v.587,113.00.

3Ot57O MUIIICIPALIDAD DISTR'ÍAL DE LA HUACA

0138 REDUCCION DEL COSTO, TIEMPO E INSEGURIDAD EN EL SISTEMA DE ÍMNSPORTE
2427031 REcoNSTRUcctóN y REHABtLtrAcróN 0E cAMtNo vEctNAL -7-7i67s292689 KM EN EMp. pt102 (M|MFLoRES) -

, PI 102 (SANTA ISABEL) DISTRITO DE LA HUACA, PROVINCIA DE PAITA -PIUM'
: 40N084 MEI1PAMIENTO DE VtA LOCAL
15 IRANSPORIE

FUNCIONAL: 033 IRANSPORIE IERRESÍRE
F U NCI ONAL: 0066 YECINAIES

REcoNSTRUCctóN y REHABtLtTActóN DE cAMrNo vEcrNAL -7-7167b29268s KM EN EMp. pr102 (MTMFLoRES) - EMp. pr 102

(SANÍA ISABET) DISTRITO DE LA HUACA, PROVINCIA DE PAITA -PIUM
RECURSOS POR OPERAC/ONES OFICiALES DE CREDITO

19 RECURSOS POR OPERACIONES OFICIALES DE CREDiIO
cATEGoRiA DEL GAST? : GAsros 0E cApi rAL

DE rMNsAcc/óñ : TtPo DE REcuRso:

DEL cAsIor 26 ADQUISICION DE ACIIyOS fvo F,I\IAIYCÍEROS

§/.1.183.199.U)
st.60.033.00

s/. 1,213,532.00.

3OI57O MUI{ICIPALIDAD DISTRTTAL DE LA HUACA
0138 REDUCCION DEL COSfO, fIEMPO E INSEGURIDAD EN EL SISTEMA DE TMNSPORTE
2427714 RECONSTRUCCION Y REHABILITACION DE CAMINO VECINAL - 1,838195267755 KM EN EMP, PI 102-DESV,RO6, PI

l02.DISTRITO DE LA HUACA PROVINCIA DE PAIÍA - PIURA

oBRA : 4000084 MEJORAMIENTO DE VIA LOCAL
FUNUON: 15 IRANSPORIE
D/YIS/ON FUNC/ONAI; 033 IRAIVSPORIE IERRESIRE
GRUPO FUNCIONAL: 0066 YECINALES

SEC_FUNC RECONSTRUCCION Y REHABILITACION DE CAMINO VECINAL - 1,838195267755 KM EN EMP, PI 1O2.DESV,RO6, PI l02,DISTRITO DE

LA HUACA PROVINCIA DE PAITA - PIUM
FU ENTE FI NANCI AMI ENTQ:

RUBRoT

cATEGoRiA DEL GAsro :

fIPo DE TRANSA}1IÓN :

DEL GÁ§Io; 26 ADQUISICIoN DE ACT1VOS ¡rO F,r{ÁIt C,ERoS
st.y|.9E1.N
§i/. 19.2r3.at

§y. 307,274.00.

3()157(} fIUI{ICIPALIDAD DISTRÍÍAL DE LA HUACA
0,I38 REDUCCION OEL COSTO, TIEMPO E INSEGURIDAD EN EL SISTEMA DE TRANSPORTE
2429060 REcoNsTRUccróN y REHABtLlrActóN DE cAMtNo vEctNAL -'t.2s7206174336 KM EN EMp pr102 -

BUENAVENTUM. PUCUSULA, DISTRITO DE LA HUACA, PROVINCIA DE PAITA. PIUM
OBRA : 4N0084 MEJORAMIENTO DE VIA LOCAL
FUNCION: 15 IRÁNSPORIE
D/Y/SION FUNCIONAIT 033 IMNSPORTE IERRESTRE
GRUPO FUNCTONAL: 0066 VECINALES

Olo4d.L Arña. Sl/ll - .€a 1luaca - fuoa- ¡lc 9a a - fiqün Oaua
gd¿lti4: (073) 69@7 9ágiaoü& uuuntail¡Aua¡¿loLoe - ¿-r.oil: ñ.u.ilalha.@fr4lriaiLr4rrt

PROGRAMA

PROYECfO:

FU ENTE F IN ANCI AMI ENf O:

RUBRO:

PLIEGO:

PROGRAMA:
PROYECTO:

GEfi{f/ICA

MrcRTE:

PLIEGO:
PROGRAMA:
PROYECÍO:

RECURSOS POR OPERA CIONES OFICIALES DE CREDI|O
19 RECURSOS POR OPERACIONES OFICIALES DE CREÜTO

GASIOS DE CAPIIAt
I/PO OE RECURSO



ffi ffiUmnonmarrdau Drffianoeh HuAm
... VIENEN RESOLUCION DE ALCATDIA N'032-ZOl9.MDLH /A

SEC.FUI'IC: RECONSTRUCCIÓN Y REHABILITACIÓN DE CAMINO VECINAL -1,257206174336 KM EN EMP PI102 -BUENAVENTUM. PUCUSULA,

DISTRIÍO DE tA HUACA, PROVINCIA DE PAITA. PIUM
F U ENTE FINANCI AMI ÉNf O:
RUBRO:

cArEGoRfA DEL GAsro r

¡po oE rR¡rvs¡ccróru :

RECURSOS POR OPERAC/OA/ES OFlCiAtES DE CREDITO
19 RECURSOS POR OPERAC/ONES OFIC/AI. ES OE CREDIÍO

GASIOS OE CAPI IAt
TIPO DE REWRSO:

DEL GA§IO: 26 ADQUISiC¡ON DE ACINOS NO FINANCTEROS

st.1.6fi.12E.N
9.EE.811.00

s/. 1,111,272.00.

EGRESOS s/.3.945.221.00

Artículo 2g.- Lo Oficino de Presupuesto o lo que hogo sus veces en el Pliego, elobororá los correspondientes "Notos

i"i\f
?,

poro Modifícación Presupuestor¡o N"000j" que se requ¡eron, como consecuencio de lo dispuesto en lo presente

3e.- Copla del presente dispositivo se rem¡te a los organismos señalados en el numeral 31.4 del artículo 31

Decreto Leg¡slativo N'1440, Decreto Leg¡slat¡vo del Sistema Nacional de Presupuesto Público.

REGfsrREsE, comuxíeursr, cúnpuse

C.c.:
SG
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